
Nº Expediente de contratación: EXP2020/001264

Referencia interna: SJ-ASE-CTR-MAY-2020-0113

ACTA DE APERTURA DE LOS SOBRES ELECTRÓNICOS Nº 1 

QUE CONTIENE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL  CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
PREVIOS   DE  LAS  PROPOSICIONES  PRESENTADAS  AL  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  PARA  LA
CONTRATACIÓN  DE  CORREDURÍA  DE  SEGUROS  Y  CONTRATACIÓN  SIMULTÁNEA  DE  PÓLIZA  DE
SEGURO TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES A TRAVÉS DE CORREDOR.

En Gijón, con fecha 15 de diciembre de 2020 a las 11:00h se reúne de forma telemática la Mesa de
Contratación  designada  al  efecto  por  el  Presidente  de  la  Autoridad  Portuaria  de  Gijón,  de
conformidad con los acuerdos del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de  15 de
marzo de 2018  (BOE de 15 de marzo de 2019) y 2 de junio de 2020 (BOE de 23 de julio de 2020) y
con  el  régimen de sustituciones  allí  previsto  para  la  apertura  del  Sobre  Nº  1  -Documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos- de las proposiciones presentadas en plazo
al procedimiento para la contratación de referencia.

La Mesa queda constituida de la siguiente forma:

- Presidente: María González González, Secretaria General

- Vocal: Samuel González Entrialgo, Director de Administración y Finanzas

- Secretaria: Ana Gutiérrez Peláez, Técnico de Oficina de Secretaría General

Se inicia el Acto con la lectura del anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación del Estado
con fecha 2 de diciembre de 2020.

Tras ello se da lectura a la Certificación de la encargada del Registro de la Autoridad Portuaria, que
contiene la siguiente relación de las ofertas presentadas dentro del plazo establecido, que finalizó el
día 10 de diciembre a las 13:00. Dicha certificación coincide con el listado de licitadores generado
por la Plataforma de Contratación del Sector Público que se incorpora al expediente.

En concreto, consta la presentación de las siguientes ofertas:

1) AON  IBERIA  CORREDURIA  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS  S.A.U.  Registro  de  entrada
O00003652E2000005339 (10/12/2020)

A continuación la Mesa procede a abrir y examinar la documentación contenida en el  Sobre Nº 1
(Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos) de las ofertas presentadas
observando que:

- El  proceso de verificación de firma electrónica del  sobre, por parte de D.  David Alonso
Arruga, aparece como “fallido” por el siguiente error:

Detalle: es.gob.afirma.mfirma.exception.SignatureValidationException: 
(VALIDATION) El certificado C=ES,O=AON GIL Y CARVAJAL SAU CORREDURIA
DE SEGUROS,OU=SECTOR PUBLICO,2.5.4.97=VATES-
A28109247,serialNumber=IDCES-17734051Q,SN=ALONSO 
ARRUGA,givenName=DAVID,CN=17734051Q DAVID ALONSO (R: 
A28109247),description=Notario: pedro luis gutierrez moreno/Num 
Protocolo: 479/Fecha Otorgamiento: 28-02-2019 estaba revocado en el 
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momento de tiempo Tue Dec 15 11:06:29 CET 2020
Conclusión: Firma Electrónica incorrecta

La Mesa de contratación considera el defecto subsanable, procediendo el otorgamiento de
un plazo para su subsanación, en el que el interesado deberá de acreditar la validez del
certificado utilizado para la presentación de la oferta.

- Respecto al DEUC aportado en el sobre, se observa que es un formato distinto al solicitado.
Se procede a comprobar que el contenido de la información sea el mismo, resultando que:

o En el apartado B: Información sobre los representantes del operador económico

faltan los siguientes datos:

 Fecha de nacimiento

 Lugar de nacimiento

 Calle y número

 Código postal

 Ciudad

 País

 Teléfono

La Mesa de contratación considera el defecto subsanable, procediendo el otorgamiento de
un plazo para su subsanación.

Por tanto, la Mesa acuerda:

o Otorgar un plazo de (3) TRES días naturales para la subsanación de los defectos

observados a AON IBERIA CORREDURIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.U.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la Sesión, encomendando a la Secretaria de la
Mesa la redacción del acta de la reunión, que una vez redactada será distribuida a los miembros de
la Mesa de Contratación para su aprobación y firma electrónica, lo que tiene lugar en Gijón, 15 de
diciembre de 2020
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